
NACIQNES 
UNIDAS 

Conseja de Seguridad Distr. 
~;I:NEIZAL 

I(ELACION SUMARIA COMUNICADA POR EL SECRETARIU GENERAL EN LA QUE sE 
INDICAN LOS ASUNTOS QUE SE HALLAN SUMETIDOS AL CONSEJO DE SEGURILXC 

Y LA ETAPA ALCANZADA EN SU !:S'Y'v'DIO 

Ad ic iÓn 

Conforme al artículo 11 del reglamento provisional del Consejo de Segur idad, 
el Secretario General presenta la siguiente relacion sumaria. 

La lista completa de los asuntos que se hallan sometidos al Consejo de 
Seguridad figura en el documento S/16680, de 7 de enero de 1985, y .5/16880/Add.4, 
de 13 de febrero de 1985. 

Durante la semana que terminó el 9 de marzo de 1985, el Consejo de Seguridad 
tomó medidas en relación con los temas siguientes: 

La situación entre el Irán y el Traq (danse los documentos S/13737/Add.38, 
S/13737/Add.39, S/13737/Add.41, S/13737/Add.42, S/13/37/AJd.43, S/14840/Add.28, 
S/14840/Add.40, S/15560/Add.44 y S/16270/Add.12). 

En una carta de fecna 24 de febrero de 1985 (S/16980), el representante del 
Iraq solicitó que se convocara al Consejo de Seguridad para examinar el informe de 
la misión enviada por el Secretario General en relación con los prisioneros de 
guerra en el Irán y en el Iraq, que figura en el documento S-/16962, de 19 de 
febrero de 1985. 

El Consejo de Seguridad reanudó su examen del tema en su 2569a. sesión, 
celebrada el 5 de marzo de 1985, sobre la base de la solicitud del Iraq. 

El Presidente, con la anuencia del Consejo, invitó a los representantes de 
la Arabia Saudita, el Iraq, Jordania y el Yemen, a solicitud de éstos, a que 

participaran en el debate sin derecho de voto. 

Atnndienda a la solicitud de fecha 28 de febrero de 1985 formulada por Qatar 
(S/16994), el Consejo de Seguridad, de conformidad con el articulo 39 de SU 

reglamento provisional, inv. ‘~6 al Sr. Chedli Klibi. 
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1.a :;i r,,dc i(ín cbn ~1 Or iwitc Flt*dio (vt:an::~ 1~3~ documt~ntos S/791 3, S/7923, 1;/7976, _-__._ --~--- 
s,‘ROOO, !:/804R, .S,‘R9hfí, L./H%IC, .C;H247, T;/H252, S,,‘Hf69, S/R502, !T/R’r3~, 5’8534, 
:;/‘Alih4, S,‘R575, !;/R584, S,‘H59’i, ‘7/‘8747, S,/H753, S/HRlI7, S./HHIS, S.‘F(R2R, S/‘RH36, 
:;/RHH5, I:‘R1196, !;,‘896l’~, S,‘O1?3, F/‘9135, !;/0319, S/C13R2, P/9ìQ5, S/4406, S.‘q427 y 

Corr.1, ::/9449, S/9452, S,/9H1)5, S,/9A12, Sl9930, :;/10327, S/ln341, S/lO554, S/ln557, 
s/lO-/03, S/10721, 5/10729, ::/1074?, S/10770,'Add.4, S/ln855,/A<ld.l5, !:/lORSr,,'Add.l6, 

S,/lUl855/'Adt1.21, S;'lnA55/Ad11.74, s,'1n855/Ad13.29, s/~~IHs~/A~M.~~, ,~/10855/~dd.73, 

S/Lnt355/kd<1.41, s/ln8Ss/A<ld.43, S/1nRSs,~Add.44, S/lllH~/Acir?.l4, S.~IllH5/Adr1.1~, 

S,~lll(ì5./A~ld.lh, S/11185/Add.21, S/111R5,‘Add.42/Rc~.l, S/lll85,‘Add.47, 
S,'l1P1Y?..iA<ki.l5, S/ll593./Ac1d.21, S/11593/A<lti.29, $/11593/Ad<ì.42, S/11593/Add.49, 
S/11935.~Ad~1.21, S/11935/Ad11.42, S'1193S,'Add.48, 5/12269,'Ad<1.1.2, S/12269,/Adtl.13, 

S/13269~Add.21, 6,'12269/A<ld.42, S/12269/Add.48, S/l2520/Atld. 10, S/12520/Add. 11, 
S/l252n~Adci.17, $,'1252n,/A<ld.ZL, S,'12520/Add.37, S/17520/Adc1.39, S/12520/Ad<i.42, 

S,/1752O'h&1.47, S,/1252n,~Actd.4R, S,'1?033,/A<ld.:!, S/13033/Add.16, S/13033/Add.19, 

S/lM33/.Idd.21, S/13033,'Adtl.23, S/13033/Add.34, S/13033/Add.47, S/13033/Add.50, 

S/13737/Add.l.5, S/13737/Add.l6, S/13737/Add.21, S/13737/Adrl.24, S/13737/Add.25, 

F,!L3737,'Add.26, S/13737/Aild.33, S/13737/Add.47, S/13737/Add.50, C/1432h./Add.10, 

S/14326/Add,ll, S/14326,‘Add.20, S/14326/Add.24, S/14326/Add.28, S/14326/Add.29, 
S/l4326/Add.47, S/14326/Add.50, S/14840/Add.8, S/14840/Add.21, S/14840/Add.22, 
S/1484n/Add.23, S/l484O/Add.24, S/14840/Add.25, s/1484O/Add.27, S,‘1484O/Add.-W, 
S/14fi4O/Add.31, S/1484O/Add.32, S/14840,‘Add.33, S/14R40/Add.37, S/14840/Add.42, 
S/14840/Add.48, s/l=i’XO/Add.3, S/15560/Add.21, S/15560/Add.29, S/lSS6O/Add.37, 
S/15560/Add.42, 5/1556O/Add.45, S/l’i’i60/Add.47, S/lS56O/Add.4A, S/16270/Add.6, 
S/I6270,.‘A<ld.7, S/16270/Adil.R, S/1627O/Add.l5, F/16770/Add.213, S/1627n/Add.21, 
::,/16270,‘Add.?4, ~/16270/Add. 35, S/16270,‘Add.40, S/1627O/Add.47 y S/1688O/Add.R). 

~1 Concejo de Seguridad continuó su examen del tema en su 2570a. sesión, 
Celebrada el 7 de marzo de 1985. 

Ademas de los representantes invitados anteriormente, ei Presidente, con la 
anuencia ôel Consejo, invitó a los representantes de Argelia, Bangladesh, Cuba, 
los Emir+tus Arabes Ibidos, la Rephhlica íslámica del IrAn, Jordania, Viet Nam, 

---- el Yemen Democrático-y Yugosiavia, a solicitud--de éstes, a que participaran en .el 
debate sin derecho de voto. 

ta cuestión de Sudáfrica (véanse S/12269/Add.12, S/12269/Add.13, S/12269/Add.43, 
s/L2269/Add.44, S/12269/Add.49, S/12520/Add.4, S,‘13033/Add.13, S/13033/Add.37, 
S/13737/Add.23, S/13737/Add.S0, S/14326/Add.t, S/14726/Add.34, 5/14326/Add.50, 
S/1484O/Add.14, S/14640/Add.38, 8/14840/Add.49, S/15560/Add.23, S/1627O/Add.l, 
s/16270/Add.32, S,‘16270/Add.42 y S/16270/Add.49). 

En una carta de fecha 28 de febrero de 1985 dirigida al Presidente del Consejo 

Ae Seguridad fS/16991) el representante de Egipto , en su calidad de Presidente del 
Grupo de los Estados Africanos en las NacíOneS Unidas para el mes de febrero 
de 1985, solicitó que se convocara una reunión urgente del Consejo de S?quridad 
para examinar la grave situación imperante en Sudáfrica como resultado del 
asesinato de manifestantes africanos indefensos que expresaban su opasicián contra 
los traslados forzosos, las detenciones y  las acusaciones de “alta traición” contra 
los dirigentes del United Demacratic Front y la intensificacibn constante de la 
violenta represidn de Sudáfrica en ese país. 

,/. . . 
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El Presidante, con la anuencia del Consejo, invitó a los representante:: de 

Guinea, 1~ República Arabe Siria, la Repúhlic-a Unida de Tanzanía, SudAfrica, -1 

Yemen Democrttico y Viet Nam, a solicitud de estos, a que participaran cw ~1 deb¿ttr- 
sin derecho tic voto. 

Atendiendo a una solicitud que figura en una carta de fecha 8 de marzo 

de 1985, cl Consejo de Sequridad, de conformidad con el artículo 33 de pl: 
reglamento provisional, invitó al Presidente interino del Comité? Especia? contra 
el Apnrtheid. 

El Presidente seRaló a la atención cl proyecto de resolución S/17013, 
presentado por Burkina Fara, Eqipto, la India, Madagascar, el Perú y Trinidad 

y Tabaqo. 

El prcvecto de resolución (S/17013) dice lo siguiente: 

El Consejo de Seguridad, 

Recordando sus resoluciones 473 (1980) , 554 (1984) y 556 (1984) , en las 
que, entre otras cosas, se exiqía la cesación del desarraiqo, el 
reasentamiento y la desnacionalización de la población africana autóctona, 

Observando con profunda preocupación el aqravamiento de la situación en 
Sudáfrica como resultado de los reiterados asesinatos de indefensos opositores 
del apartheid en diversos municipios en toda Sudáfrica y, hace muy POCO 
tiempo, el asesinato de manifc otantos africanos que expresaban su oposición a 
los traslados forzosos en Crossroads, 

Gravemente preocupado por las detenciones arbitrarias de miembros del 
._ United Democratic Front y de otras orqanizaciones de masas que se oponen al 

régimen de apar the id, 

Profundamente preocupado por la formulación de acusaciones de “alta 
traición” contra la Sra. Albertina Sisulu, el Sr. Archie Gumede, el Sr. George 
Sewpershad, el. Sr. M.J. Naidoo, el Reverendo Frank Chikana, el Profesor ISmaeí 
Mohammed, el Sr. Mewa Ramgohin, el Sr. Cassim saloajes, el Sr. Paul David, 
el Sr. Essop Jasset, el Sr. Curtis Nkondo, el Sr. Auhrey Mokoena, el 
Sr. Thomazile @weta, el Sr. Sisa Njikelana, el Sr. Sam Kikine y el Sr. fSaaC 
Ngcobo, dirigentes del Dnited Democratic FrOnt , y contra otros opositores del 
apartheid por su participaci¿n en la campana no violenta en pro de una 
Sudáfrica unida, sin distingos de raz? y demccrdtica, 

Consciente de que i;t campó?¡ de engá% v.~u..rUr-- ---a-a --An *r 13 Sudáfrica 
racista, por medio de pretendidas reformas, y acompaflada por la 
intensificacibn de la represión y por acusaciones de “alta traicibn” contra 
importantes opositores del. apartheid , no es sino un esfuerza por seguir 
afianzando el dominio minoritario racista, 

/ . . . 



Preocupado por la política de la Sucláfr ica racista de desarraigo, 
,!,-r:nac ionalización y  desposesión hasta 1~ Fecha de tres mill.orws y  medio de 
!><;i~,ladorrs africanos autóctonos, que van a engrosar las fi1.a:; (1~ 10s otros 
mi 1101~s ya condenad*‘:: al tlc ,r;rmpleo permanente y  el hamhrc, 

Ohse;vanclo con indignación qt~e la política de hantustanizac Lbn practicada -.. 
por Sutlcífrica tlcne también Pr objeto la cretición de bases internas para la 
promociOn de 1111 conflicto fratricida, 

1. Condona enérgicamente al régimen de Pretoria por c*l asesinato 
injustificado de africanos indefensos que protestaban contra su traslado 
forzoso de Crossroads y  de otros lugares; 

2. Condena vigorosamente la detención arbitraria por el régimen 
do Pretoria de miembros del United Democratic Front y  de otras organizaciones 
de masas que se oponen a la política de apartheid de Sudáfrica; 

3. Exhorta al régimen de Pretoria a que ponga incondicional e 
inmediatamente en libertad a todos los presos y  detenidos políticos, incluidos 
Nelson Mandela y  todos los demás dirigentes negros, con quienes deberá 
entenderse en todo examen válido del futuro del país; 

4. Exhorta también al régimen de Pretoría a que retire las acusaciones -.-_ -. -- 
de “alta traición” formuladas contra 10s diriqentes del United Democrati- 
Front, y  exige que se les ponga inmediata e incondicionalmente en libertad; 

4. Elogia la resistencia unida y masiva del pueblo oprimido de 
._ -.Sudáfrica contra el régimen de apartheid, 

lucha en p&de una.%dáfrica unida, 
y  reafirma la legitimidad de su 

sin distingos-de raza y  .democrática) .- 

6. Fide al Secretario General que informe al Consejo de Seguridad sobre 
la aplicac=de la presente resolución$ 

7. Decide seguir ocupándose del asunto. 

m-w-- 


